
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C.*narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.rte oíxcial

PHB1BHCIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Key (q. D. g.), y 
Augusta Keal Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novelad en su im
portante salud.

(Gaceía del 13 de Agosto de 1803.)

MSIlíMimi.
NuM. 1.856. 

üobieriio civil de la provineio.
SECRETARÍA.

Negociado l.° 
CONVOCATORIA.

Circular número 65.
Con arreglo á lo dispuesto en 

61 art. 61 de la Ley orgánica de 
26 de Agosto de 1882, y usando 
de las facultades que me confiere 
61 art. 62 de la misnaa, á petición 
de su Comisión permanente; be 
acordado convocar á la Excelen- 
fisima Diputación provincial, 
para celebrar sesión extraordi- 
'^aria que deberá tener lugar 
61_día 24 y siguientes del co- 
’'uentó mes á las doce horas, en 
61 Salón de Sesiones de dicha Cor
poración, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes:

i¿ Acuerdos de la Comisión 
provincial adoptados de confor- 
oaidad con el art. 98, caso 3.” de 
‘^ ley Provincial.

Nombramiento de señores 
diputados, que han de formar 
^^?o ^® Junta de Teatros. 
, Expediente de jubilación 
61 Secretario que fué do la Di- 

P'itacion D. Juan Callejo.

4°. Peticiones formuladas por 
varios pueblos de la provincia 
referentes á la exacción del im
puesto por filoxera; y

5.° Discusión yaprobacion del 
presupuesto adicional que ha de 
refundirse con el ordinario de 
1903.

Lo que hago público en este 
Boletín Oficial para los efectos 
correspondientes.

Valladolid 14 de Agostode 1903. 
El Gobernador interino, 

fosé ^ra /ton».

Núm. 1,851. ¡
Negociado 2.° |

Circular núm. 64. |
Habiéndoso fugado de este Ma- ! 

nicomio provincial, el día 11 del ; 
actual, el alienado procesado Isi- Í 

i dro Vegas Ramos, de estatura re- ! 
1 guiar, color bueno y bien pare- i 
| cido, nariz regular, ojos negros, i 
¡ traje de jerga color oscuro, al- i 

pargatas blancas, boina azul y’ 
1 conocido por (á) El Levita. i 
j Encargo á los señores Alcaldes, • 
( Guardia civil y demás depen

dientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y captura, y caso 
de ser habido, den conocimiento 

j á este Gobierno para ordenar su
1 conducción á referido Estable- 
! cimiento. i

Valladolid 13de Agostode 1903. 
j 1 El Gobernador interino, 
¡ fosé ®ore Clarín, i

NuM. 1.806. j

! Asociación general de Ganaderos del Reino, i
1 CIRCULAR. 1

La falta de leyes de policía pe- 
î cuaria y el carácter sumamente

contagioso de determinadas epi
zootias, son causa de los muchos 
estragos que ocasionan en los ga
nados algunas enfermedades con
tra las cuales, por inexplicable 
negligencia, no se emplean, en 
España los medios que la ciencia 
aconseja q)ara combatirías.

La Asociación general de Ga
naderos que no cesa de pedir al 
Gobierno la promulgación de una 
Ley de policía sanitaria para los 
ganados, por considerarlaprecisa, 
como eficacísimo medio de evitar 
la propagación de las epizootias, 
cuyo desarrollo no solo causa irre
parables daños á la clase ganade
ra, sino queraotiva graves perjui
cios á todo el país por el encare
cimiento de la carne que la dis
minución de ganado produce, se 
halla persuadida de la necesidad 
de propagar entre los ganaderos 
el empleo de las vacunaciones é 
inoculaciones preventivas, una 
vez que plenamente está demos
trado su absoluta eficacia para 
preservar , á los ganados contra 
los ataques de enfermedades tan 
temibles como la viruela en el 
ganado lanar, el mal rojo ó erisi- j 
pela en el de cerda, y la fiebre ! 
carbuncosa en el lanar, cabrío, í 
vacuno y caballar. - |

La Asociación de Ganaderos no I 
se limita á aconsejar el empleo j 
de la vacunación, sino que, de- í 
seando dar toda clase de facilida- j 
des para la adquisición de los 1 
virus, ha acordado proporcionar- 1 
los á los ganaderos de poblaciones ; 
que se hallen concertadas con la '

Corporación con el 75 por 100 de 
rebaja de precio á que se expen
den al público, y á aquellos ga
naderos que no estén concertados 
con el 25 por 100 do rebaja, satis
faciendo la Asociación en uno y 
otro caso de sus fondos el resto.

De esta forma, todo ganadero 
que se halle convencido de la 
gran conveniencia que para sus 
intereses significa la vacunación 
preventiva contra cualquiera de 
las enfermedades indicadas, no 
necesitará dirigirse á los Institu
tos ó Centros productores de las 
vacunas,sino que le bastará pedir 
en la Asociación de Ganaderos las 
dosis que necesite, las cuales in
mediatamente le serán remitidas 
y encontrará una gran economía 
en el precio, conforme queda ex
puesto.

■ Las vacunas contra la viruela 
del ganado lanar y el mal rojo de 
los cerdos, serán adquiridas en el 
Instituto de Sueroterapia, vacu- 

¡ nación y bacteriología de Alfonso 
XIII establecido en Madrid, diri
gido por el eminente Dr. Cajal, 
y en el que presta servicio el 
ilustrado Profesor Veterinario don 
Dalmacio García é Izcara, y cuyo 
Instituto, después de detenidos 
estudios y numerosos ensayos, ha 
llegado á obtener dichas vacunas 
en inmejorables condiciones.

La vacuna contra la fiebre car
buncosa ó hacera será adquirida 
en ei Instituto del Dr. Pasteur, 
de Paris, por ser la que en los 
ensayos practicados ha dado me
jores resultados, hasta el punto
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de ser ya muchos los ganaderos 
que la emplean, y siempre con 
igual éxito.

Los Visitadores de ganadería, 
tanto municipales, como de par
tido y principales, cuidarán de 
dar á conocer á todos los ganade
ros cuanto queda expuesto, reco- 
mendándoles constantemente el 
empleo de las referidas vacunas 
y prestándoles su ayuda para la 
adquisición de los virus y práctica 
de la vacunación, debiendo diri
girse á la Presidencia de la Aso
ciación cuantas veces sea preciso 
y siempre para dar cuenta de las 
vacunaciones practicadas y de los 
resultados obtenidos.—De esperar 
es que las Autoridades provincia- 
lesy municipales presten también 
su eficaz cooperación á los fines 
que se persiguen, y que los Pro
fesores Veterinarios coadyuven 
asimismo con su ilustración, re
solviendo á los ganaderos cuan
tas dudas puedan ocurrirles en la 
práctica de la vacunación.

La Asociación General de Ga
naderos se .halla decidida á pres
tar toda su atención áeste asunto, 
imponiéndose los mayores sacri
ficios hasta conseguir que los ga
naderos españoles empleen las 
vacunas para preservar sus gana
dos de los ataques de las referidas 
epizootias, puesto que cree que 
de lograrlo, habrá prestado un 
importante servicio á la riqueza 
pecuaria, evitando á la clase ga
nadera y al país en general, los 
inmensos perjuicios que hoy su
fren por la acción destructora de 
esas enfermedades, que en gran 
parte han contribuido al decai
miento de la ganadería española.

A continuación se detallan las 
instrucciones que deben tenerse 
presentes para el empleo de las 
vacunas.

Madrid 15 de Julio de 1903.— 
Rl Presidente interino. Marqués 
de Alcañices.—ELSecretario ge
neral, Marqués de la Frontera.

Vacu7ia coíitra la viruela del 
ga7^ado lanar.

Las ventajas de la variolización 
del ganado lanar son indiscuti
bles; una de ellas, quizás la más 
importante, consiste en sustituir 
al brote general más ó menos 
confluente de la viruela natural, 
desastrosa con mucha frecuencia, 
por una sola pústula que se desa
rrolla en el sitio de la inoculación, 
preservando, no obstante, á los 
animales variolizados contra el 
contagio natural, como la vacu
nación con linfa procedente de 

ternera-preserva al hombre'contra 
la viruela.

Otra ventaja no menos impor
tante, estriba en la facilidad que 
proporciona al ganadero de elegir 
(inoculación preventiva), la épo
ca más á propósito para vacunar; 
así es que, á menos de encontrar
se en circunstancias excepciona
les, cual sucede en tiempo de 
epizootia variolosa (inoculación 
de necesidad), las condiciones de 
estación, de temperatura, edad, 
salud, las deducidas del estado 
de robustez, del de gestación, 
época del parto de la oveja; en 
una palabra, las condiciones más 
favorables al éxito de la inocula
ción, son verdaderamente electi
vas para los propietarios De este 
modo se evitan los graves acci
dentes que acompañan á la virue
la del referido ganado, cuando 
aparece en el rigor del invierno ó 
durante los fuertes calores, eu la 
época ordinaria de la gestación, 
en el período de la lactancia, que 
son las épocas en que la enferme
dad hace mayores estragos.

Otra ventaja de la vacunación, 
cuando se la lleva á cabo en re
baños infectados, estriba en que 
abrevia la duración de la enfer
medad y consecuentemente el 
acantonamiento ó la secuestra
ción, que son medidas sanitarias 
siempre molestas y onerosas para 
los propietarios.

Además,como sólo se desarrolla 
una pústula en el sitio de la ino
culación y la reacción febril es 
pequeña, no hay necesidad de 
someter al ganado á régimen par
ticular, y transcurrido un mes se 
le puede conducir por donde me
jor plazca al propietario, sin te
mor á los peligros del contagio, 
aun cuando exista epizootia va
riólica en la localidad.

Regulas para la inoculación 
de la viruela en el ganado la
nar.—Tres casos pueden presen
tarse al practicar la vacunación, 
á saber: que se ejecute ésta cuan
do la viruela haya hecho su apa
rición en un rebaño (inoculación 
de necesidad); que se practique 
en los ganados inmediatos al in
fectado (inoculación de precau
ción); que se haga en todos los 
rebaños en general, aun cuando 
no haya peligros de contagio (ino
culación preventiva).

La vacuna antiváriólica puede 
y debe usarse en cualquiera de los 
tres casos antes indicados, pero su 
eficacia es siempre más positiva 
cuando se la emplea en animales 
que no han estado expuestos al 

contagio, pues siendo sus virtu
des preventivas y no curativas, 
las reses que al vacunarías estén 
ya contagiadas no las preserva, 
y el brote aparece con los carac
teres propios de la viruelanatural. 
Por estas razones, aconsejamos á 
los ganaderos la vacunación pre
ventiva y de precaución con pre
ferencia á la de necesidad.

Condiciones favorables á la 
vacunación preventiva.—Debe 
evitarse inocular á los animales 
atacados de afecciones verminosas 
ó caquécticas: la perfecta salud es 
condición importante para el éxi
to feliz de la vacunación. El esta
do de gestación avanzada, la épo
ca del parto, la del esquileo y la 
de la monta, son condiciones que 
favorecen poco al buen resultado 
de la vacunación; sin embargo, 
no la contraindican en absoluto 
y se la debe ejecutar si hay peli
gro de contagio.

También debe tenerse en cuen
ta la edad, pues la práctica ha de
mostrado que en una edad muy 
temprana es poco favorable; en 
cambio, produce excelentes resul
tados cuando se la practica en 
corderos destetados ó que tengan 
por lo menos tres ó cuatro meses.

La estación mejor para practicar 
la inoculación preventiva es la 
de otoño y primavera; el frió ex
cesivo ó el calor intenso trastor
nan la marcha regular que acom
paña á los fenómenos propios de 
la vacunación.

Regiones que conviene ino
cular.—La elección del sitio en 
que ha de ejecutarse la inocula
ción esasunto resuelto: el extremo 
inferior de la cara interna de la 
cola, la punta de las orejas, son 
las regiones que deben preferirse 
porque si en alguna circunstancia 
la pústula de inoculación tomase 
los caracteres de un ingurgita- 
miento grave, se le combatiría 
más fácilmente que en cualquier 
paraje del cuerpo.

Técnica de la inoculación.— 
Aun cuando han sido varios los 
procedimientos recomendados pa
ra inocular el virus varioloso, la 
práctica ha demostrado que debe 
preferirse la vacunación por pica
dura, tanto por la sencillez de su 
manual operatorio, como por la 
seguridad en sus resultados. Este 
procedimiento consiste en deposi
tar el virus en la piel mediante 
una picadura sub-opidérmica.

La operación puede hacerse con 
cualquier instrumento de punta 
aguda: un bisturí recto, un cor
taplumas fino, una lanceta ordi

naria, ó mejor de las llamadas de 
grano de avena, pueden servir en 
caso de necesidad; pero cuando 
esto no ocurra, debe darse la pre
ferencia á la aguja ó á la lanceta 
acanaladas. Nosotros preferimos 
la lanceta acanalada inglesa, mar
ca Weiss.

Cuando la operación ha de ha
cerse en la cola, se sujeta á la res 
del siguiente modo: un ayudan
te—que puede ser el pastor—coge 
al animal, mete su cabeza entre 
las piernas, y asióndole por las 
extremidades abdominales levan
ta el cuerpo de tal modo, que el 
dorso y lomo do la res apoyen so
bre el vientre del ayudante. En 
seguida otro auxiliar lava con 
agua jabonosa tibia la region, 
hasta que quede perfectamente 
limpia. A continuación seca la 
parte sirvióndose de algodón hi
drófilo ó con un paño de lienzo 
perfectamente limpio. Hecho esto, 
el profesor, con la mano izquier
da, agarra la cola, la dirige hacia 
la grupa hasta que quede inverti
da la posición del órgano, esto es, 
que su cara interna se haga su
perior. Con la misma mano iz
quierda, el operador distiende la 
piel del organo, ejerciendo trac
ciones en sentido contrario, de un 
lado con el pulgar y de otro con 
los cuatro dedos restantes reuni
dos. En seguida un ayudante fa
cilita la lancetaó la aguja impreg
nada de virus, pica la piel, ha
ciendo penetrar la punta del ins
trumento, un poco oblicuamente, 
debajo de la epidermis á la pro
fundidad de uno ó dos milímetros 
y en dirección á la punta de la 
cola, de tal manera, que forme 
una pequeña bolsita sub-epidér- 
mica en la cual quede depositado 
el virus.

Si so inocula en la cara interna 
de la oreja, el ayudante sujetará 
al animal del siguiente modo: co- 
geála res, la coloca entre sus pier
nas y con ambas manos sujeta la 
cabeza; el segundo ayudante lim
pia perfectamente la punta de la 
oreja, cortando ó afeitando el pelo 
de la cara externa ó interna, se
gún se haga la {ic-adura en una 
ú otra. Limpia y seca la parte, el 
operador introduce la lanceta 
oblicuamente y con dirección á 
la base del órgano, á fin de formar 
una pequeña bolsita de fondo in
ferior, en donde quede depositado 
el virus.

Es inútil, y aun à veces perju
dicial, hacer más de una picadura; 
por consiguiente, cuando el ope
rador quede convencido de haber
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depositado bien el virus, no debo 
hacer más.

En todos los casos procurará, 
ya inocule en la cola ó en la pun
ta de la oreja, no interesar al te
jido conjuntivo subcutáneo.

La vacuna antiva riólica se con
serva en tubos cerrados á la lám- 
pira y en cristales, uno de ellos 
con célula. Cuando se quiera usar 
el virus conservado en los prime
ros, se rompen las dos extremida
des del tubo; una de ellas se in
troduce en una oaíiita de paja ó 
en un tubito de cristal, y por este 
conducto adicional se sopla con 
cuidado hasta expulsar el conte
nido de aquel, que debe deposi
tarse en una lámina de vidrio ó 
de cristal perfectamente limpio, 
y de donde se le ha de recoger 
con la lanceta.

Para servirse de la vacuna con
servada en cristales, con un cor
taplumas se levanta la parafina ó 
cera que los cementa y une, y 
después so los separa por resbala
miento, cuidando de que la lámi
na portadora de la célula sea la 
que ocupe el plano inferior.

Las consecuencias de la inocu
lación del virus son sencillas en 
extremo. Los fenómenos locales 
manidéstanse hacia el tercero ó 
cuarto día de la inoculación, co
menzando por una,manchita roja 
en el punto de la picadura, man
cha que se extiende poco á poco, 
al uiismo tiempo que la parte sé 
pone tumefacta. Del sexto al oc
tavo día, existo ya un tumor apla
nado circular ú oval, del diámetro 
de una á dos pesetas, y á veces 
algo mayor. Del octavo aldécimo 
día aparece alrededor de la pús
tula un rodete blanquecino que 
la limita claramente. Del décimo 
31 décimo cuarto día llega la pús
tula al periodo de secreción, la 
epidermis, reblandecida,toma un 
®o!or blanquecino; el líquido sale 
3 través de las hendiduras de la 
Indicada epidermis, ó bien ésta 
sedesgarraáconsecuencia de trau
matismos y rozamientos. Cuando 
®nsa la secreción, la epidermis se 
deseca y transforma poco á poco 
3n una costra seca de color obs- 
^'^'m y adherente á los tejidos 
®nbyac6ntes. La eliminación de 
dicha escara, se opera más tarde 
3 consecuencia de una cicatri 
^3cion subcrustácea, quedando 
^3'3 una pequeña cicatriz persis
tente.
. l^ns fenómenos generales son 
^3signiQcantes; hacia el sexto ó 

Ptimo día puede apreciarse una 
S3ra reacción febril, pero los i 

animales no llegan siquiera á 
perder el apetito.

La inoculación confiere á las 
reses lanares una inmunidad com
pleta, produciéndosegradualmen- 
te durante todo el tiempo de la 
evolución de la pústula, y que
dando definitivamente establecida 
hacia las tres semanas después de 
la vacunación.
Suero vacuna cojitra el mal ro^o 

ó erisipela de los cerdos.
Indicaciones y técnica para 

su empleo.—Una de las enferme
dades que más castigan al ganado 
de cerda y que mayores pérdidas 
ocasdona á la riqueza pecuaria, es 
la conocida con el nombre de mal 
rojo ó erisipela. Sin embargo, en 
el transcurso de poco tiempo el • 
aspecto del problema ha variado 
mucho: hoy no solo puede la te
rapéutica arrebatar á la muerte 
numerosos enfermos, acudiendo 
á tiempo, sino que ante todo y 
sobre todo, dispone de un medio 
eficas y seguro para evitar la pro
pagación de la enfermedad para 
impedir el contagio.

Declarada la enfermedad en 
una piara, podrá el ganadero per
der á lo sumo las primeras reses 
aticadás; pero si oportunamente 
acude al remedio, cortará en el 
acto la epizootia, estirpará de raíz 
el daño, y de esta manera podrá 
evitar las cuantiosas pérdidas que 
le amenazan.

SI único medio que existía 
para prevenír tales daños era la 
«vacuna Pastear», pero como sus 
resultados pecaban de inseguros, 
no había logrado aquella univer
sal aceptación que los ganaderos 
dispensan á otras vacunas (la del 
carbunco, por ejemplo.)

La suero-vacuna preparada en 
el Instituto de Bacteriología de 
Alfonso XIU, además de su virtud 
preventiva, alcanza á dar resulta
dos como curativo siempre que se 
acuda dentro del período de ino
culación ó á las pocas horas de 
aparecer los síntomas iniciales de 
la enfermedad.

Sin embargo, lo cierto y posi
tivo, lo seguro (descontando raras 
excepciones), es la vacunación. 
Cuando en una piara aparezcan 
casos sospechosos ó se declare la 
epidemia en rebaños vecinos ó el 
ganado tenga que pernoctar y 
atravesar campos y lugares infec
tos,se debe recurrir inmediata
mente á la vacunación^ al

Tratamiento preventivo.--Re
quiere dos inyecciones hechas en 
el intervalo de doce días.

La ¡trímera inyección se veri

fica preparando una mezcla de 
1(2 centímetro cúbico de vacuna 
con 5 centímetros cúbicos de sue
ro para los animales cuyo peso no 
llega á 50 kilos. Si el peso excede 
de 50 kilos, la cantidad de vacuna 
es la misma, pero la cantidad de 
suero debe ser mayor oscilando 
entre 5 y 10 centímetros cúbicos. 
La mezcla se hace en el momento 
de inyectaría, para lo cual se as
pira con la jeringa armada, pri
mero 1 centímetro cúbico del lí
quido contenido en el tubo rotu
lado uaciíndE y 10 centímetros cú
bicos de suero. Cargada la jeringa 
se le imprimen movimientos de 
báscula para que la mezcla se ve
rifique bien, y entonces se proce
de á la inyección. Si los animales 
son de peso inferior á 50 kilos, el 
contenido de la jeringa sirve para 
dos, y si exceden de dicho peso, 
se carga la jeringa con 1^2 centí
metro cúbico de vacuna y 6, 8 ó 
10 centímetros cúbicos de suero, 
inyectando este total á una sola 
res. Lainyéceionse verifica detrás 
de las orejas ó en la cara interna 
de los muslos.

La segunda inyección se prac
tica á los doce días de la primera 
con vacuna pura y sin mezcla de 
suero. Llena la jeringa se inyecta 
á cada animal, cualquiera que sea 
su peso, 1{2 centímetro cúbico, 
distribuyendo entre 20 cabezas 
el contenido total de la jeringa. 
Esta segunda inyección se hace 
en el lado opuesto á la primera.

Fuera de un ligero malestar, 
breve y sin consecuencias, los 
vacunados no experimentan alte
raciones dignas de nota.

Tratamiento curativo.—Aun
que 3U eficacia no es tanta que 
alcance á curar siempre la enfer
medad, vale la pena de ensayarló, 
sobre todo cuando la invasion da
ta de pocas horas.

Para ello es suficiente inyectar 
cada seis horas 20 centimeíros 
cúbicos de suero hasta lograr la 
desaparición completa de la fiebre 
y la remisión de los síntomas 
principales.

La primera condición para que 
el suero y la vacuna den el resul
tado prometido es la certeza en el 
diagnóstico. El mal ro^'o se con
funde con algunas otras enferme- i 
dades y principalmente con la 
pneumo-enterilis, y claro está que, 
siendo el tratamiento especifico, 
sólo contra el mal rojo ejercen 
acción el suero y la vacuna. 
Fhci¿?íu contra la fiebre carbunco- * 

sa ó bacera
La vacuna preparada en el Ins- 1

tituto Pasteur para preservar á los 
ganados de la bacera ó fiebre car
buncosa, viene siendo empleada 
con gran éxito en todo el mundo, 
incluso por algunos ganaderos 
españoles.

Epoca.—Realmente la vacuna
ción puedeefectuarse encualquier 
época; pero siendo el verano y el 
otoño las estaciones más propicias 
al desarrollo de la enfermedad 
conviene prevenirse con anticipa
ción, y, por tanto, vacunar duran
te la primavera.

Orden de las inyecciones.— 
La vacunación se hace en dos 
tiempos: se empieza por inyectar 
la primera vacuna, y á los cator
ce ó quince días se inyecta la lla
mada segunda vacuna. Si por un 
error se invirtiese el orden de 
aplicación, los resultados serían 
lamentables.

Dosis.—Para el ganado lanar 
la dosis es de 1[8 de centímetro 
cúbico, ó sea, á cada res se le in
yecta una de las divisiones seña
ladas en el vástago de la jeringa. 
Para el ganado vacuno (y lo mis
mo para el caballar), la dosis es 
doble, ó sea, dos divisiones de la 
jeringa por cabeza.

Estas dosis se refieren lo mismo 
á la primera que á la segunda 
vacuna.

Region ó sitio.—La region 
preferida es para el ganado lanar 
la cara interna de los muslos, po
niendo en un lado la primera va
cuna y en el opuesto la segunda. 
Las inyecciones en los grandes 
rumiantes y en los solípedos, se 
hacen á ambos lados de la cruz, 
teniendo cuidado de cortar el pelo 
de la zona elegida para clavar la 
cánula.

Técnica^—La posición mejor 
para vacunar cabras y ovejas es 
la siguiente: el pastor se apodera 
de la res por las extremidades to
rácicas y levanta el tercio anterior 
de là misma sujetándola entre sus 
piernas de manera que el animal 
quede como sentado sobre el sue
lo. El operador, rodilla en tierra 
y convenientemente inclinado, 
practica las inyecciones en la re
gión ya dicha sin e¿ecederse en las 
dosis. Para, evitar esto último, 
cargada la jeringa, previa la se- 
guridaddesu buen funcionamien
to, hará descender hasta la divi
sión núm. 1 la tuerca que lleva 
el vástago. Practicada la inocula
ción y retirada la jeringa, hará 
retroceder á la tuerca á la di visión 
núm. 2, y así sucesivamente has
ta descargar las ocho divisiones 
en ocho reses. Entonces vuelve á

MCD 2022-L5



1*24

cargar la jeringa y a repetir la 
misma maniobra. Si la vacuna
ción se practica en solípedos ó en 
grandes rumiantes, el retroceso 
de la tuerca debe comprender dos 
di visionespuesto que el contenido 
total de la jeringa se distribuye 
entre cuatro cabezas. Es recomen
dable lavar la region, aunque 
solo sea con agua caliente, antes 
de proceder á las inyecciones.

Consecueiicias.—Generalmen
te después de la segunda vacuna, 
sufren los animales un par de días 
de malestar que desaparece sin 
más trastornos que la formación 
de un pequeño nódulo en el sitio 
de la inyección.

El estado refractario no se es
tablece hasta quince dias despues 
de practicada la se^qunda vacu
nación.

Cada tubo va claramente rotu
lado, y antes de abrirlo es preciso

NúM. 1.818.

MilHIMS ESftflll K IRUS KIBDIBÁS.
Eli los expedientes de ocultación por infracción de la ley del Timbre 

que á continuación se citan, esta dependencia ha aprobado la siguiente 
liquidación de responsabilidades.

Expediente iñeoad-o en 1° de Julio último al Ayuntamiento de Castromonte.
REINTEGRO.

Pesetas Cts.

1 -pliego de toma de posesión del Alcaide. Ano de 1899 (art. 187 ley). 4
1 id. id id. id. . Ano de 1902 (art. 101 id.). 7

26 pliegos de sesiones del Ayuntamiento. . . . . (art. 106 id.). 62
6 id. de declaración de soldados......................... (art. 102 id.). 6^

25 id. de oficio en quintas......................................(art. 108 id.). 2^50

Total .................................................................. 71‘50
MULTA.

3.^ parte de laque fija el art. 214 de la Ley, por ser el expediente 
de ocultación. (R. D. de 11 Noviembre 1899). . • . . . 71^50

Total de responsabilidades...........................143

Expediente incoado en 11 de Julio último, al Ayuntamiento de Olmos de Esgueva.
REINTEGRO.

1 pliego de toma de posesión delAlealde. Año de 1899(art. 87 ley). 4
1 id id. id. id . Aaod8 1902(art.l01id). 7

12 pliegos de sesiones del Ayuntamiento....................(art. 106id.). 24
2 id, de declaración de soldados......................... (art. 109id.). 2

12 id. de oficio en quintas........................................(art.lO8id.). 1‘2O

Total reintegro............................................ .38'20
MULTA.

3 .®' parte de la que fija el art. 214 de la Ley, por ser el expediente 
de ocultación......................a...................................... .38'20

Total de responsabilidades. . . . . . 76'40

Las precedentes liquidaciones podrán ser impugnadas de no hallarías 
conformes los interesados en el término de diez días ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda, sin perjuicio de ingresar su importe sin pretexto al
guno, dentro del indicado plazo, pues de lo contrario se procederá á ha
cerlo efectivo inmediatamente por la vía de apremio.

Lo que se publica en este Boletín Oficial á los efectos de notifiacion 
á los interesados. ,

Valladolid 8 de Agosto de 1903.— El Administrador de Rentas arren
dadas, José Agromayor.—V.® B.® El Delegado de Hacienda, P. 0., Alfredo 
Marquerie. t

14 de Agosto de 1904.

agitar enérgicamente el conteni
do. Para abrir los tubos basta 
darles un ligero golpe en el cue
llo con cualquier objeto duro, y 
luego se aspira el contenido di
recta y sucesivamente con la 
jeringa armada de su cánula, ó 
si se quiere, para mayor comodi
dad, se vierte el líquido en una 
copita de cristal limpio de ante
mano y bien seca. Una vez abier
tos los tubos es preciso oonsuinir- 
los inmediatamente. Conviene 
también emplearlos cuanto antes 
guardándolos en sitio fresco, 
mientras llega el momento de 
utilizarlos.»

Lo que se publica para conoci
miento de los ganaderos de esta 
provincia.

Valladolid 6 de Agosto de 1903. 
—El Gobernador interino, Jose 
Mora Florin.

NÚM. 1.854.
UNIVERSIDADEITERAM

SECRETARÍA GENERAL-
En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, los alumnos de 
las Facultades de Derecho y Me
dicina y Carrera del Notariado, 
que deseen dar validez académica 
á los estudios hechos por los inte
resados fuera de las Universida- 
de oficiales, lo solicitarán por 
medio de instancia dirigida al 
Exorno. Sr. Rector, acompañada 
de la cédula personal, desde el 
día 17 al 31 del actual, de once á 
trece los días no festivos.

Los que soliciten exámen de 
asignaturas de los cursos prepa
ratories y del primer grupo del 
Notariado, presentarán el título 
de Bachiller.

La justificación de estudios he
chos en otros Establecimientos, 
se hará por medio de certificacio
nes académicas oficiales expedi
das por las Secretarías de las 
mismas en que se hubieran cur
sado últimamentedichos estudios.

Al entregar las instancias pre
sentará el interesado dos testigos 
de conocimiento, vecinos de esta 
Ciudad y provistos de cédula per
sonal, que identificarán la perso
na de aquél, á satifaceion del Ne
gociado correspondiente.

El aspirante que haya sido ya 
identificado en convocatoria an
terior, podrá ser dispensado de 
hacerlo en ésta.

El pago de los derechos que para 
cada caso fijan las vigentes dis
posiciones, se efectuará al tiempo 
de presentar las instancias re
feridas.

Valladolid 10 de Agosto de 
1903.---- El Secretario general, 
Juan Peinador.

. ÀDMlSÂMNÏÏPÂL.
NuM. 1.849,

Alaejos.
Fijadas definitivamente por es

te Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 
1902, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días para que puedan ser exami
nadas por cuantas personas lo 
deseen y producir las reclamacio
nes que estimen justas, pues 
pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Alaejos 11 de Agosto de mil 
novecientos tres.—El Alcalde, 
Alfonso xMela.—El Secretario, 
Joaquín Herrero Alonso.

NúM. 1.848.

Bustillo de Chaves.

Presentadas por los cuentadan
tes las cuentas municipales co
rrespondientes al año pasado de 
1902 en su periodo ordinario 
y ampliación, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término’de 
quince días para que todo vecino 
pueda examinarías en este perio
do de tiempo que será desde la 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, y en dicho tiem
po pueden interponer las recla
maciones que estimen convenien
tes, pues pasados los quince días 
no so admitirá reclamación algu
na y se cumplirá con lo que or
dena el art. 161 y siguientes de 
la ley Municipal.

Bustillo de Chaves á 9 de Agos
to de 1903.—El Alcalde, Benito 
Tartilan.—P. S. M., Joaquín Llo
rente, Secretario.

NúM. 1.845.

Castronuño.
ANUNCIO-

El día 10 del corriente desapa
reció del término de esta villa 
una pollina cerrada, alzada sobre 
cinco cuartas, pelo pardo oscuro, 
hefrada de poco tiempo, del per
tenecido de Vicente Villarroel 
Rodríguez, de esta vecindad.

Castronuño 11 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, Arturo Pas
cual.

mns Btui [ s.
NúM. 1.828.

AXI’NCMO.

Vacante la plaza de Maestro 
armero del Batallón cazadores da 
Figueras, núm. 6, los aspirantes 
que deseen ocuparía, remitirán sus 
instancias al Sr. Teniente Coronel 
del mismo, acompañando los docu
mentos prevenidos en el regla* 
mentó de Maestros armeros apro
bado porReal orden circular de 23 
de Julio de 1892(C. L. núm. 235), 
teniendo presente que con arre
glo á la Real orden circular de 13 
de Septiembre de 1901 (D. 0. 
húm 208) son válidos los certifi
cados de aptitud expedidos^ con 
posterioridad al 1.” de Junio do 
1897, por dos años más, contados 
á partir de la fecha de la expresa
da Real orden, y que el plazo,se
ñalado para la admisión de ins
tancias terminará el dia 12 de 
próximo mes de Septiembre.

Alcalá de Henares 7 de Agosto 
de 1903.—El Comandante Mayor, 
Augusto González.

Imprenta del Hospicio provincial’
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